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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Córdoba - Bolívar, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas tal como lo establecen 

los Art. 365 y 366 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar: 

DISPONE 

 

1º. APROBAR liquidación de costas en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 
JUEZ 
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